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Corr: hs 0060003 ¡ ESCRITURA NUMERO: QUINIENTOS MOUVENTA Y UND (591) UU - 

2 - ” “PROTOCOLIZACION=16-AGOSTO-1996 DÍ 3a copia 

3 i - L 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

5 ; 

6 e 

! 
7 SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR - 

8 | 
9 a | 

10 CUANTIA: S/. 13,234" 500.000,00 Di? 3ra. copia 

1! Po ¡ EN 

12 | - Qe 

13 | En? la ciudad de San Francisco, de Quito, capital de O 
a 77 - $ 

14 República 4e1' Ecuador, hoy día, lunes. ocho (08)// de Y 
. ! a —— o 

is | Abril /de mil! novecientos... DOXEnta Ya saisí ante mi, y so 

16 Doctor JORGE fAMPOS DELGADO, Notario Vigesimo Cuart Y + 

1; | de este cantó, comparece: El señor Marcelo a] arek A 

1g9s$|3a nomtira y =n representación de SCHERING PLOULGH DEL 

19 ECUADOR S.Aay| sa su calidad de: Gerenta Seneral y 

a E a: Al 
Representante liegal, según documento que s= agrega. El 

— 

eAnparecianta-|es de nacionalidad argent ina, cazado», 

ASA de eñad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
> - t DE > RE E a 

9alme «a capaz y hábil para contratar y / obligarse, 

I 

sn de concer soy ej y dice: Yue eleva 

minuta que me presenta, cuyo 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase incoroorar 
4 

ce =qcricuras oúblicas a su zar 

1 
= 2 umanto 22 aciial 
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Estatutos Qua ss otorga . de conformidad con las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA. 
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2 COMPARECIENTES: 

3 Comparece a la celebración de este instrumento, el 

4 señor Marcelo Siedlarek “en su Calidad dde GSerent= 

5 General /y Fepresentanta legal de SCHERING "PLOUGH DEL 

6 | ECUADOR S.A debidamente sutorizado por la Junta 

7 General de Accionistas, asÍ como el respectivo 

8 nombramiento que se acompaña como documentos 

9 habilitantes. El compareciente es de nacionalidad 

10 argentina, -mayor de edad, de estado civil casado” con 

11 domicilio en esta ciudad de GuitoP SEGUNDA. 

12 ANTECEDENTES: a. Mediante escritura pública otorgada 

13 | ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el nueve de 

14 | enero de mil novecientos setenta y cinco, e ¡inscrita 

iss|en el Registro Mercantil del mismo cantán bajo el 

16 número catorcz, Registro industrial, Toma «siste, el 

17 veinte de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 

16 | se constituyó la compañía SCHERING DEL ECUADOR S.A..- 

19 b. Medianta escritura pública otorgada anta el Notario 

- ¡AA 
20 Segundo del Cantón Quito, Loctor 1338, Vicente Loya 

21 Jaramillgs el: veint= Y tres e pil 

22 novecientos setenia, y cuatro, 'e inscrita en el 

93 | Registro Mercantil el doce de septiembre de mil 

24 novecientos setenta y cuasro, dajo el número treinta 

2s | y seis de Registro Incustrial, tomo seis, == 

26 comstituys PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S3.A. 

27 >RCFZSA.- €. Mecianta escrivura púbiica atorgasa el 

28 m2 y sels de maso des mil  nocvacisnocs cchienta     
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inscrita ' en [el Registro Mercantil del ' Cantón Quito 0004 
| » 

bajo el número noventa y "siete . del Registro 
  

| 
Industrial, tomo ' doce, el ocho de auosto de mil 
  

: | : ; : novecientos ochenta, se fusionaron por absorción las 
  : 7 

compañías PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. 
  | - ' - 

PROFESA y SCHERING DEL ECUADOR S.A..—; d. Mediante 
  

escritura pública otorgada el trece de marzo de mil 
  

novecientos Ochenta y cinco, ante la Notaría Segunda 
  

del Cantón Quita e inscrita en el Registro Mercantil 
  

bajo rel número cincuenta y siete, el treinta de abril 
  

del mismo --—año, la compañía PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
  

ECUATORINOS S.A. PROFESA aumentó su capital a ciento 
  .- | 

: - 

veinte y “cinco millones "de sucres.- e. Mediante 
  

escritura pública otorgada el - veinte y “echo de 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve ante la 
  

| - 

Notaría Segunda del Cantón Quito e inscrita en el 
  

Registro Mercantil bajo el número cero cuarenta y 
  

siete, del Registro Industrial el veinte y uno de 
  

  

- . m 
marzo de mí1 novecientos noventa, la compañía 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. PROFESA 
  

cambió su nombre o razón socias por la, de SCHERING 
  

' sm 
" (RLCUGH - DEL ECUADOR S.A...  f. Mediante “escritura 
  Ú | . . o, 

¿blica otorgada el doce de junio de mil novecientos 
    

oventa y uno jante la Notaría Segunda del Cantón Quito 
  

4 el insdrita en el Registro Mertantil bajo el núglero 
  

cano veinte ¡y ocho, del: Registro Industrial ,/ Tom) 
  

veinte y cuatro, el trece de febrero Jae Y 
  

    
  

7 | 
z » 

"novecientos noventa y dos, la compañía SCHERING| pLÁDEH 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
— 

LD 
| - 
' ! 
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DEL ECUADOR - S.A., reforma totalmente los Estatutos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

2 Sociales y los  codifica.- - Q-- Mediante escritura 

3 pública otorgada el veinte y uno de junio de mil 

4 novecientos noventa y tres ante la Notaría Segunda del 

5 Cantán Quito, inscrita en el Regisiro Mercantil bajo 

6 el número cuarenta y siete, el primero de julio de mil 

7 novecientos noventa y tres, la compañía SCH=R ING 

e | PLOUGH DEL ECUADOR S.A. y aumentó su capital a CUATRO 

g | MIL OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES.— hh. La Junta 
- nd 

10 General de Accionistas reunida el veinte y nueve de 
; E - A” 7 A A ra > 

11 diciembre de mil novecientos noventa y cinco, decidió 

da ANA O == mz 

2 | aumentar - el capital social de la compañía en la ' suma 

13 | de TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 
a SRA A CA AICA A LAN 

14 QUINIENTOS MIL SUCRES' Y reformar los estatutos 
hd ERA ETA CENA PI 

15 | sociales de la misma.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL: 
NAAA CTI A áÑ 

16 | Marcelo Siedlarek en su calidad de Gerente General y 

u7 | Representante Legal de SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR 

18 "S.A., declara que, en cumplimiento de la resolución 

19 adoptada por la Junta Ceneral de su representada 

20 reunida el veinte ff nueve” de diciembre yde .mil 

21 novecientos ncventa y cinco aumenta el capital social 

22 ce la misma en la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA 

23 | Y CUATRO MILLCNES QUIMIENTOS MIL SUCRES, el mismo que 

24 es suscrito en su totalidad por SOL_ LIMITED con 
Aa SR 

25 nacionalidad de las Islas Bermuda que ha pagada el 

26 | sien por  ciento.- CUARTA. REFORMA DE ESTATUTOS: =l- 

27 compareciente an la calidad que interviene, a ncmbre y 

29 | =n representación de SCRERINE PLOUGH DEL E-=JUADOR Sima,     
  

“o
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declara que en cumplimiento de la Resolución adoptada y 
  

por - la Junta : General : de Accionistas de su 
  

| 
. 

representada, - Teforma el Artículo Septimo de los 
  

| 
Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: 
  

ARTICULO PS CAPITAL SOCIAL RESULTANTE 3 * 
  

- 

Perfeccionado | el presente instrumento público con su 
  

inscripción e el' Registro Mercantil, el capital 
  

social Ue la compañía" ascenderá a. la suma de 
  

j 
A. 

| 

M DIECISIETE IL” TRESCIENTOS DIECISEIS MILLONES 
  

QUINIENTOS MIL: ¡ SUCRES , el mismo que estará suscrito de 
  

conformidad con el siguiente cuadro: 
  

i 

ACCIONISTAS ' CAPITAL SUSCRITO 
  

SOL LIMITED S/.17.315"444.000. Y 
  

SCHER ING PLOUGA S.A. DE C.V. Y S/. 467.000 Y 
  

SCHER ING PLOUGH S.A. DE PANAMA Y 8/. a59.000% 
  

WHITE LABORATORIES OF, 
  

y] 
.s 

: é CANADA LIMITED| Y s/. 65.000 z 
  

: ] A 
SCHERING CANADA INC. A/ Ss/. - 653.000 € ... 
  

S/.17.316"500.000 ¿$ / 
  

  

   El tipo de inversión es extraniera LES Usted, 
  [o RA TN doi : 

Señor Notario) se servirá incorporar los documentos 

  

  

|   pabilitantes que se acompañan y agregar las cláusulas 
  

cu rigor para!la plena validez de este instrumento.—- 
  

SD) tora Marta Cecilia Romero: e matrícula 
  

dtegional námero tres mil trescieñtos veinte y un 
  

de Abogados de Quito". Hasta aquí 
  

¡ompsrsc- ente eleva a escritura Lo 
        afectos legales. leída que le ie As S 

+ JORGE CAMPOS DELGADO 
=3- 
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28 

.compareciente - la ¿escritura : que ' antecede, : este -se 
  

afirma y ratifica en ella y firma conmigo en unidad de 
  

acto. De todgo lo cual doy fe.——- 
  

  Ho. 
  

  
e 

SR. MAR CHLO SIEDLAREK 

  

  

C.I. JA 421940 

  

  

A a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

=$ 

2 

apar



E 
É 

| 

| 
Í 

E [a
ma
 

O
 

€
 

3 

si
t?
 

o
 

| 

| 
Quito, 2 de Enero de 1996 

.”
?    

    
  

Señor 
Marcelo Siedlarek 

te
n 

te 

Estimado Señor: - po IS 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de SCHERING 
PLOUGH DEL ECUADOR S.A., celebrada el día 13 de noviembre de 1995, tuvo a 

> Dion-rOmbrar TUTO CRTEmE General de la compañía por un período de dos Ca 
> años. : ec | | 

La representación legal de la compañía la ejerce el Gerente General, el cual, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías y los Estatutos, ejercerá su 

Y cargo como si fuera mandatario. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual fue elegido aparecen 
de detallados en la escritura pública de constitución otorgada el 23 de agosto de 
+ 1974 ante el Notario Dr. José Vicente Troya Jaramillo, e inscrita el el registro 

Co mercantil respectivo, el 12 de septiembre de 1974, bajo el No. 36, Tomo 6. 
c * y . 

na Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
< 

tentamente | 

' 

o. ¡ 

         
JE E daa ; AA . » ” 

ÓR 0l ms a 2 Pa Cen ssta fecha queda insorita L prescrito 

    
  

  

T y muni 097 , 
" pu Y er ta, ES  dccumento bajo! el Ne .£. 94 del Re: 
o. ST 1u-46 7 " T > 4 a «gietro de Nombromisnice 5 lega 2.7 

¿ER GO PEA QA A 18€ A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNVERSACÍS e 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR 

S.A. REALIZADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1995 

*%
 

En la ciudad de Quito, el día 29 de diciembre de 1995, a las once 

horas, en las oficinas del Estudio Jurídico Bustamante y Bustamante, + 

situadas en el Edificio COFIEC, décimo piso, intersección de las Ave- 

nidas Patria y Amazonas concurren los siguientes accionistas de la 

Compañía 'Schering Plough del Ecuador S.A.: 

SOL LIMITED, propietaria de cuatro millones ochenta mil novecien- 

tos cuarenta y cuatro acciones :nominativas y ordinarias, integramente 

pagadas, con un valor nominal de mil sucres cada una, representada 0 

por el doctor José Rafael Bustamante. 

o
 

SCHERING ¡PLOUGH S.A. DE C. eb roscar de cuatrócientas 

sesenta y sietofhcciones nominativas y ordinarias, integramente pagadas, 

con un valor nominal de mil sucres cada una, representada por el doc-: 

tor José Rafael Bustamante. Ml 
3 ” 
. » 

SCHERING PLY9UGH S.A. panama propietaria de: cuatrocientas 

cincuenta y nuevefacciones nominativas y ordinarias, íntegramente paga-" í
 

» 

s 28 

doctor Diego Bustamante. * 

     

  

WHITE LABORAT ORIES OF CANADA a plagio e 

y ncolacciones nominativas y ordinarias, integramente pagadas, se 
   

valor nominal de mil sucres cada una, representada por el 

Bustamante. 

SCHERING CANADA nc A propietaria de sesenta y cincg acciones 
nominativas y ordinarias, integramente pagadas, con un valor nominal 

de mil sucres cada una, representada por la Doctor José Rafael 

Bustamante. 

; A 
Actúa como Presidente Ad-hoG el dccior José Rara=al Bustamante y 

como Secret taria) Ad-hoc la doctora María Cecilia Romo-Lernux. 
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¿ Por hallarse representada la totalidad” del capital social suscrito y 

pagado de la Compañía los presentes, por unanimidad ,. resuelven consti- 

tuirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión uni éró Ó 6907 

sal,:al amparo de lo. dispuesto en el Artículo 2 h40 la Ley de Compa- 

nías y el artículo décimo tercero de los Estatutos Sociales, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el 

siguiente punto del orden del día: 

1. Aumento de Capital de la Compañía. 

La Presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente 

instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión Uni- É. 

versal, el amparo de lo dispuesto en el Artículo 280/4e la Ley de Com- 

pañías vigente y dispone se proceda a conocer el siguiente punto del 

orden del día: | 
| 

1. Aumento de Capital de la Compañía. 

- . | ; , 

La Junta General de Accionistas resuelve, por unanimidad: 

-. 1). ¡Aumentar el Capital social de la compañía en la'suma de TRECE/ 

MIL DOCIENTOS/ TREINTA Y CUATRO MILLONES/ QUINIENTOS MI 

SUCRES/(13.234'500.000), la mispa' que es suscrita en su totalidad por 
SOL LIMITED, previa; renun expresa de los restantes accionistas al 

derecho de suscripción preferente que concede la Ley, y pagado en su 

totalidad ai en numerarios. — 
— 

2) Reformar el Artículo Séptimo Aa los Estatutos Sociales, el mismo 

qué, en “adelante dirá: | 

SEPTIMO ¿55 "Capital Social. - 
panas MIL. LR.    

  

y súcrós. A TOA ZAR nao 
RT IN
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3. . Autorizar al Gerente cenerarle la. Compañía para que eleve a 

y 

escritura Pública el Aumento úe Capital y Reforma de Estatutos que 

antecede así como para que prosiga con el perfeccionamiento legal 

de dicho iristrumento. 

e 

Por no existir otro asunto a ser tratado, se concede un receso 

para la redacción del acta, la misma que, luego de ser leída por Secre- 

taría, es aprobada y suscrita por todos los asistentes. 

. A las doce y cuarenta horas la Presidencia levanta la sesión. 

SOL LIMITED 

z Lc* 

osé Rafáel Bustamante 

SCHERING PLOUGH S.A. PANAMA 

DigJgo Bustamante 

SCHERING CANADA INC. 

baranb 
osé Rafagí Bustamante 

    

  

F/asl 

MC23L/ach 

  

S 
SCHERING PLOUGH S.A. DE C.V. 

gr 0 
Zaira OE, 

ustamante _ 

- 0 

WHITE LABORAT ORIES 

OF CANADA LIMITED 

Diego Wistamante - e 

María Cecilia Romo-Leroux 

Secretaria Ad-hoc 0 

e 

COTARIA MISESIAO CUARTA JUL ATOM dio. 
sn ran y 3 a e = 
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2 Dl aa dato dar a. dnd 
A E ESE E 
MD $ de 

PD OS 1-1 — A 3 

” 

Ñ 

0d [Cuy , 

— 

  mm. 

"DR. JORGE CABGPní CIS - 

NOTARO + BCGADO



un
 

5 o ce
r 

o J pa
 

—
4
 
—
—
 

- 
-
 

—
 

y
 Ú < p pa
 | 

ee
 

TÚ 3 + “
 

l
 

5 pe
 1 

mu
 

Ú mm
 Mm Ha
 

E
S
 a 

'Ú tn
 

n 3 a et
 

E 3 fu
 

0.
 

$" T:
 

E
 3 

9- 
- 
M-
— 

.)
 

que otorga la Compañía SCHERING PLOUGH Dal ' ECUADOR 

-A
 

sellada y firmada en Quito, a ocho de Abril de mil 

novecientos novepta y seis. 

A Y ARIO 

Lletres 

CA ATÍCIAPOS DIÉGADO 
STO - AS99AJO 

    
RAZON: Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente de Compa- 

A files, en su Resolución NO 96.1.1.1.1263 de fecha 3 de Mayo de 
| 1996; Tomé nota de ¡la Escritura de Aumento de Cepitel y Reforma 

de Estetutos de la ¡Compañia SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 8- 

torgada ente el Notsrio Vigesimo Cuerto, el 8 de Abril de 1996, 

el margen de la matriz de la Escritura de Constitueión de esta 

misma Compañia celebrada ente el Doctar José Vicente Troya Jara 

   

   

llo, el 9 de Enego de 1975, cuyo erchivo se encuentra actual- 

    

PD ARA 

Je e Ti, Á   

 



ta fecha aueda inscrito el presente documento y la Fesolución 

numero MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DEL SR.INTENDENTE DE 
COnrarnias DE QUITO LE 3 DE MAYO DE 1776, bajo el número 107 
del Registro Industrial,tomo 28.- Se tomo nota al margen de 
las inscripciones númeroz 26 del .Registro Industrial de E 

de geptiembre de mil novecientoz setenta y cuatro,a fea.ov+ 
wta.tomo 6 y 47 del Registro Industrial de veinte y uno de 

merza de mil novecientos noventa,a fs 122 tomo 22.- —Mueda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Fública 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de _"  SCHERING 

FLOUOH DEL ECUADOR S.A..— Otorgada el 8 de abril de 1576,ante 
el Notario VISGESIMO CUARTO del Cantón Quito, Dr.JORGE  CAMFDS 
DELGADO. .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
Tercero .de la citada resolución de conformidad a lo 

“establecido en el decreto 723 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 278 de 27 de agosto del mismo 
año. Se anotó en el repertorio bajo el número 1/218.- En 

Quizo, la cinco-de egosto de mil novecientos noventa y seis.- 

EL FEGISTRADOR.- 

sl UL t. 

fp . AA AA 
- : " Z , . Des r Ce EL 
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_ REPUBLICA DEL ECUADOR —. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SESOLUCION N* %€,1,1.1.1263 Y | | E 

. - DRe IVAN CARVBLLO MACIAS 0056009 
INTEJDÉNTE DE CONPACIAS D2£ GuITO 

% 
| CONSIDERANDO S 

l 
¿ QUE se han presentado a este Despacho tras testimo- 

nios de la escritura gíública de aumento de Capital y» 
> reforma de estatutos de <IAERIS CALUDVIA COEL. LOUADGRh 

5... otorjada ánte ld Jiermariu Victsitmo Cuarto «ul cantón 
rn. . . + Da - nz my e... y . ”z cuito €l ue aurid an 1223 jaotancate cun 1 licitud 

” 1 

pará 3u apracacion; 

du
 

o t
l
 

p
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que los Departarentos de Insorscción 7 Control Y 
- - curídico ¿2 Co apañías y ¿Y Valor=5, han cmitico inlormes 

    

    

        

E tavorahles p para su aproba: ión; 

mi legjarcicio act SUS arrivuciones; 
1 

¡(2 LURO ' 

SS ARTICULADO PRIMERO. - APRCBA! el.muninto de Canital y refer- 
: es ma de es ¡tatutos ds 3OUERING -PLOYGA DEL FCIADOR S.A. 

. en los tóírminos constantes «de la referida, escritura 

e 1 : y 

o. , 

e TITULO Lai] IL mas los ¡otarios Vinásioz 
o. Cuarto y Sepunss codo cinta ato tom acta al rargon 

: de las matrices sa la vecritura púllica, que ye aprueba 
* y le dúde consciteción , en su orden, ¿21 contenido ue 
* la presente cesoluzadal Yo zienton on las coplas las 

ro2ones Fespectivasl. 
nr | 

RETICULO TEA. DS VU. ar el agi rranir dercantil 
No cantón ovitos anerrica le escritura y 2stá “taclu- 

LOMO SOLA | e tai 1inscrigción a raroen la la 
> z rascnos «del   

la Ieferica 

3 parió- 

Julia Urra 

o : o o. A mo... 

A
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-SABADO, 10 DE AGOSTO DE * 
  

s . . y 7 

  

    e LAHORA 119 l 
  

EA —————_ 
2 - 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. . 

A 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE E AUMENTO. DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.DE + 
"SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 

capital en S/, 13.234'500.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 

No. 96.1.1.1.1263 de 3 de mayo de 1996 y se 
“inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 5 de agosto de 1996 bajo el-No. 107. 

El capital actual de S/.. 17. 316'500. 000, 00 está - 
dividido en 17'316.500 acciones de S/. 

1 -000, 00 . 7 ; 

Quito, 8 de agosto de 1996. o 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL. o 

Se comunica al público que SCHERING . 
PLOUGH DEL ECUADOR S.A. aumentó su' . 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 8. 
de abril de 1996. Fue aprobada por la Superin-* — 

tendencia de Compañías mediante Resolución . 
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. Dr. JORGE CAMPOS DELGADO ' 
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ZON e PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en nueve fojas; 0010 
  

Útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras' Públi- 
  

cas de la Notaría Vigésimo Cuarta de este cantón, actua]. 
  | 
mente a mi Cargo; la escritura de Aumento de Capital y 
  

Reforma de estatutos en la compañía Schering Plough del 
  

Ecuador , que antecede.-Quito, a dieciséis de agosto de 
  

mil novecientos novenita y seis.-       
El Notario, t3rasdo)D. Jorge Campos D. Hay un sello).- 

Es fiel y COPIA CERTIFICADA 

del documento que antecede, “protocolizado ante el Dr. 

Jorge Campos D.;cuyos archivos se encuentran actualmente 

a mi cargo; y, en telde ello confiero ésta, sellada y- 

firmada en Quito, a dieciocho - de noviembre de míl nove= 

cientos noventa y seis.- 
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